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ARTÍCULO 1°.- DAR de baja del patrimonio del Concejo Deliberante un (1) Televisor

de 32" Smart, Serie N.° 0BFH36FTA67695F - modelo UN32T4300AGCZB, por cuanto

fue entregado al Colegio Don Bosco de la ciudad de Ushuaia en carácter de donación,

tramitado por Expediente CA 573/2024 del registro de Administración.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 0
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13105120 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN

08/05/2025.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 0 1 -r , sancionada por

el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha 13/05/2025,

correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio de la cual se

da de baja del patrimonio del Concejo Deliberante un (1) Televisor de 32" Smart, Serie N° -

0BFH36FTA67695F - modelo UN32T4300AGCZB, por cuanto fue entregado al Colegio Don

Bosco de la ciudad de Ushuaia en carácter de donación, tramitado por Expediente CA

57312024. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipafidad-cte 	 uaia. Cumplido.
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USHUAIA,	 30 JUN. 7n5
VISTO el expediente electrónico E-5521-2025, d registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada de fecha

13/05/2025, correspondiente a la tercera sesión ordinaria de fecha 08/05/2025, por medio

de la cual se da de baja del patrimonio del Concejo Deliberante un (1) Televisor de 32"

Smart, Serie N° - 0BFH36FTA67695F - modelo UN32T4300AGCZB, por cuanto fue

entregado al Colegio Don Bosco de la ciudad de Ushuaia en carácter de donación,

tramitado por Expediente CA 573/2024, del registro de Administración.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
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